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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio.dela. sen~encia dicta.~ por, la
Sdla de lo Contencioso.Adminístr~tjvo: Secóón Segunda. de fa

«Fallamoso Que desestilllllndo el a<tual "",uno <ontenciOlO"
administrativo interpuesto. por el Procurador señor García. San
Miguel en nombre rrepresentación de la Entidad ·OC. 8. Film..
S;Jciedad Anónima' , frente a la demandada Administración Qe..
neral del Estado, representada ~ defendida. J>Dr su Abogacia,
contra las resoluciones del Tribupal Econónuco·Administrativo
Central de 30 de junio de 1982 Y <!el Tribunal Económico·Admi
nistrativo Provincial de Madrid de .fecha 31 de oclubre de 1980.
así como contra la liquidaclóatributaria a que las antenores.se
refieren. y a la que ladema~ se contral:f'ge~m~s declarar y
declaramos ser conformes a dcfechq.-'y. por consigUiente. m~nte
nemos los referidos actos administ{atil'O:'-.~ preac.ole combatidos;
todo ello sin hacer una expresa ~"~&~n ~,~a:'dena en costas
respecto de las <1erivadas de _ proceso .lUCisdil:<ional.» .',

'¡ ...~. ~ ...

. Lo que digo a V.L. .' .
Dios guarde. a ~ 1. mucbos anos. ....
Madnd 14 de febrer.. de 1985.-P. O.. el Subseclttano de

EconomÍl¡ 'y Haciend¡l. Miguel Martín FerOllndd. . ., _

Ilmo. Sr. Director 'general de Tributos,

•
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Lo que digo a V, 1,
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd. 14 de rebrero de 1985.-P. D.• el Subsecretario de

Economía y Hacielllia" Míguel Martín.Ferná~"

I1mó.'Sr.' Director Generatde tribu¡~.· : ;.(l'" :'.,/, '.:'.';". .i

ORDEN de J4 dé [eb"'" de IV85 Ji<w I~ qwse dis
pone el cumplimien(o de la.:JenIeit<ia dicladil .1 JO de
ahril dé 1984 ¡mr la Audü!ncia Nacio""l." el recurso
contencioso-ad1ninistrl1ti'lo número 24.035. interfJUes
/(f po' la EntúJad.C. B, Fi!ms. Sociedad Anónima.,
por el con~pla de rtUa por permiso de doblaje, sub"·
rulado y e.Thibii:iÓII en. ve,nÓII original de películas
eXlranpas: . .. -';

/

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la senleQCia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Se¡unda. de la
Audiencia Nacional con fecha 30 de abril de 1984, en el recun"
número 24.035, iRterpueslO por la Entidad .c. B. Films, Socie
dad Anónima", represcnlada por eJ, ProcuradOl\ seior Oarcia
San Migue~ contra la reooIlll:ióll del Tribu8al ~ómico-AdmO
pistrittwo Central de 14 de diciembre de 1982. por .1 concepto de
~, por ....rm!so de dobIa~ subtituladol> y exhibición en versióp
ongmal de pellCw.s extran¡eras; .. ''"''.' . '.

Resultando q... eoDCUrtCll en esreeaoo la. circunstllJleias PI"l'
vistaa,OII el articulo lOS de la~ de 27 de diciembre de 1956.:
. Este Ministerio.1ta teaido a bien dispo"", la eje<:ución en SIlO

r.~g=:~1a ref~ sente~~.c~y~ ~.dis~iti~a

«Fallamos: Que desestimando el ac\ual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Pr~ra(Jor señor .Garcia San
Miguel en nombre r representación,de la Entidad "c 8. Films,
Sociedad Anónima' , rrente a la demandadá Administracíón <le
neral del J::stado, representada y defendida J>Dr su Abogacía,
contra las resoluciones del Tribunal Económlco-Administrativo
Central de 14 de diciembre de 1982 y del Tribunal Económico.
Administrativo P~ovincial de Madrid de fecha 30 de junio de
1980. asi como contra la liquidación tributaria a que las anterio·
res se reCIORr>. y a la que la demanda se con~ debemOl decla
rar y declaramos ser conformas a derecho y, por consiguiente.
mantenemos los referidol actos administrativos al presente com
batidos; todo .110 sin hacer una expresa declaración de condena
en costas respecto de las, derivadas de este proceso jurisdiccio.
naL~

Lo q... digo a V, l.
. Dio. guarde a V. 1. muchos años..

Madnd. 14 de febrero de I985.-P. D., el Subsecretario de
Economía y I:'acienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributoo.l··

Audiencia Nacional con reieha 30 de abril de 1984. en el recurso
número 23,813, interpuesto por· la Entidad «C. 8: films, Soci...
dad Anónima», representada por el Procuradot señor Garda
San Miguel, contra la resoluCión del Tribunal Económico-Admi-:
nistrativo· Central de 16 de septiembre de 1982, por el'concepto
de tasa .por permi$o de doblaje, sublitulado y exhibición en ver-
sión original de películ~s extranjeras; . ~

Resultando que concurren en este caso las ~ircunstancias pre·
vistas en.el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

E.s~ ~i.ni.st~rio ba,'tenid<? a bien Qisponer la, ejecuei<?n en. ~~
propiOS tertnmos de- la reren4a sentencia, cu)'a parte diSpOSitiva
es del siguiente tenor: " '. ".' ,_ ,

«Faltamos:' Q8e desestimando, el .etual recurso.contenaoSOto
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel en nombre r representación de la Entidad "e. 8, Films.
Sociedad Anónima' , frente a la demandaetl Administración Ge
neral'de" E.tado, re~i1tada y def~irJilA,POr su. AboBada,
contra las resoluciones del Tribu.nal ·Econ6mlco·Administrativo
Central de 16 de septiembre de 1982 y derTribunal Económico
Administrativo Provinci,1 de Madrid de recha 31 de octubre de.
1980, así como contra la liquidación tributaria a que las anterio
res se refieren, ya la que la demanda se contrae; debemos declae

rar y declaramos ser conformes a derecho Y. por consiguiente.
mantenemos los referidos actos administraJivos al presente -eom
batidos; todo ello sin hacer una ex~esa declaración de condena
en costas:' respecto de las. derivadas de este proceso jurisdicdo-.
na1.» . .

ORDEN de U defrb,n."dé' /981: ¡mr lo qu~ ,,. dl.
pone el cumplimiento'" la sentenciad/claJa el JO de
ahril de 1984 pOr la Audiéncia Na<'ional ('Ir el recurMJ
conlencioso-adminislrali\lo número 23.813. interJ'UP.'
to por la Entidad «C 8. Filnu, Sociedod Anónima1t.
por el concepto de lasa PO' IX',múa de doblaje. subti~
luludp )'. rxJcibicióa en l'ersión origiNal Jj peliculas
extranje,'".- { ; .

o'RDEN ~ lidejebrero de 1985. f1O" la que se dU
pone el cumplimwnlo de la· sentencia dictada el Ji tk
julio de 1984 por /a Audiencia Nacional en ~l recurso
contencioso-administrativo "úmer~ 23.j/8. interpues
to por la t:.ntidoiJ. «C. B. Films. Sociedad' Anónima»,
po; el c_eplO ~ losa po< pe,m;"" de doblaje. sub/j· .
/ul_ y ~x.i!HcÜJIII!It .""nÓII original de pelkulas
extra.njeras. .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Saia de lo Contencioso-Administrátivo. Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional con fecha 31 de julio de 1984. en el recurso
número 23.518. interpuesto por la Entidad «C. 8. Films. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador señor "Garcia
San Miguel. contra la resolUción del Tribunal Económico·Admi·
nistrativo Central de 16 de-junio de 1982, por el concepto de tasa
por permiso 'de do&laje. subtitulado y exhibición' en versión ori
¡inal de películas extranjeras;

Resultando que concurren en este caso hts circunstancías pre·
vistas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido. bien disponer '* ejecución en sus
propios.,términos de la, referida senteDCIa. cuyap,arte dispositiva
es del slIulente tenor. : "... . . "

.FaliamOs:~ desestimando el actual recurSo conteR.:ioso
administrativo interpuesto por d Procurador señor Oarcia San
Mi~ue1 en nOlllbre1 representaciÓD de la Entidad '·C. 8. Films,
Sociedad AoóniaIa • frente a la demandada. AdministraciÓll Ge
neraI del Estaclo; ~ntada y defendida por su Abogacia en.o
tra las reooIucioI!eo del Tribunal Económico-Administrativo Cen·
tral de 16 de junio de 1982.y del TribunaJ fl¡:ol\ÓtniCQ.Adminis
trativo Provincial de Madrid de (eolia 30 de septiembre de 1980,
así como contra la liqviclacióJl tributaria a· q... "'" anteriORlll se
reneren. y a la que la demanda",. contrae; debemo& declarar y
declaramos ser conformes a derecboy, por <:l>lIIipienle. manle
nemos los referidos actos administrativos al praentecombatidOl;
todo ello sin~ un: expresa declaración de condena en costas
respecto de las deriváclas de .este pr<>c:no Jw:isdlá:iónál,. , •

Lo que digo a V. l. .
Dios ~rde al V. 1, mUchos aaos.
Madnd. 14 de febrero de 1985.-P.. D;; ti Suboecretarin de

Economía y Hacienda. Miguel Martín Femánd..;
"

Ilmo. Sr, Director general'deTri~
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